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PROGRAMA DE GESTION.VOTO LISTA 

COMO CANDIDATOS AL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO HERES 

DEL ESTADO BOLIVAR, PARA LAS ELECCIONES MUNICIPALES DEL 8 

DE DICIEMBRE DEL 2.013, 

 

Nosotros, LUIS SARMIENTO, CI: V-3.417.682; AURISTELA SALAZAR, CI: V-

4.596.561; WILLIAM BENCHOCRON, CI: V-1.456.855; RAMON SALAS, CI. V-

8.885.717; RAQUEL JIMENEZ, CI: V-13.798.418; CARLOS TOVAR, CI: V-

8.857.603;  mayores de edad, inscrito en el  registro electoral, de este domicilio, 

en nuestra condición de candidatos a concejales, VOTO LISTA, por la 

Organización Política Regional PROYECTO GUAYANA (PRO GUAYANA), 

proponemos ante el electorado correspondiente, la siguiente propuesta de 

gestión pública para ser ejecutada desde la Cámara Municipal del Municipio 

HERES del estado Bolívar. 

PROPUESTAS. 

EL COMPROMISO SE ORIENTA  A  FORTALECER  LA PÀRTICIPACION  ACTIVA Y 

PROTAGONICA DEL PODER  POPULAR (comunidades Indígenas y no  Indígenas, 

Mineros, Agricultores, Trabajadores, Estudiantes, Deportistas, Cultores)  a través de 

un Plan de  Legislación Público  que se desarrolle en y con las comunidades,  y 

no encubierta en cuatro paredes  sin  validación  de estas, tal determinación 

tiene la finalidad de que el Poder Popular, las organizaciones Sociales, 

Productivas y Gremiales puedan asumir el rol de promover  y montar la nueva 

estructura legislativa municipal, que es de alta prioridad para establecer  un 

cuerpo de leyes y reglamentos que se actualicen a las exigencias de los  

cambios de  estos tiempos, base fundamental, para impulsar propuestas, tales 

como: 

1.-Impulsar la creación del Instituto de Formación Permanente en materia de 

Gerencia Publica y de Los Concejos Comunales, para contribuir al desarrollo 

Sustentable y Sostenible del municipio.   

2.-Ejercer fiscalización sobre el cumplimiento de las ordenanzas municipales y 

demás leyes de la Republica bolivariana de Venezuela. 

3.- Ejercer Contraloría Social de la gestión de la Alcaldía, con participación del 

poder popular. 
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4.- Promover la gestión para la Inversión en materia de Servicios Públicos e 

infraestructura del Municipio. 

5.- Promover la aprobación de Recursos Financieros, técnicos y jurídicos para 

el fomento de la Artesanía y demás expresiones culturales incluyendo las 

indígenas en las parroquias foráneas. 

6.- Promover el deporte en los sectores populares como base fundamental para 

la estabilidad y desarrollo Social del Municipio.  

7.-  Convocar al pueblo a protagonizar la Gran Reconciliación de los 

Bolivarenses, en el marco de Fomentar actividades que nos comprometan a 

querer más a la ciudad. 

8.- Propender a adecentar la función pública del Alcalde y los Concejales del 

Municipio Heres a través de la Contraloría Social. 

9.- Promover el rescate de Ciudad Bolívar, dignificando sus valores éticos, 

morales y su majestad como Capital del Estado. 

 


